
Estación Central, 28 de mayo de 2025 

 

Señor 

Daniel Garces Paredes 
Jefe de la Dirección de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 

 

Presente 

 

ANT. Resolución Exenta N°1/30.04.2025 ROL D-109-
2025 

MAT. Respuesta Resolución Exenta N°1/30.04.2025 

ROL D-109-2025 

 

 

 

José Andrés Plubins Von Chrismar, representante legal de la empresa Sociedad Química Industrial 
y Comercial Compoflex SpA., Rut: 79.582.470-7, me dirijo a través de la presente para dar respuesta 

a Resolución Exenta N°1 emitida con fecha 30 de abril de 2025, por la División de Sanción y 

Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente, en donde se formula cargos por el 
incumplimiento de la normativa de ruido, al registraste con fecha 17 de agosto de 2022 un Nivel de 

Presión Sonora Corregido (NPC) de 50 dB(A), medición efectuada en horario nocturno, en condición 
externa y en un receptor sensible ubicado en Zona II. 

Esto asociado al establecimiento denominado “COMPOFLEX-ESTACIÓN CENTRAL”, ubicado en 

Curacaví N° 157, comuna de Estación Central, Región Metropolitana. 

En base a lo anterior, acompañamos un Programa de Cumplimiento, el cual contempla acciones que 
hemos ido implementando desde que fuimos notificados de la infracción, para mayor abundamiento 

y según requerimientos de la SMA adjuntamos adicionalmente los siguientes anexos: 

 

• Anexo I: Antecedentes Legales Solicitados. 

• Anexo II: Planos. 

• Anexo III: Información Adicional Solicitada. 

• Anexo IV: Imágenes Fechadas y Georreferenciadas. 

• Anexo V: Facturas correspondientes. 

• Anexo VI: Medición Ruido año 2024. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted 

 

 

 

 

 

 

_____________________ 

José Andrés Plubins Von Chrismar 

Representante Legal 

Sociedad Química Industrial y Comercial Compoflex SpA. 



 

PRESENTACIÓN PROGRAMA DE 
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Sociedad Química Industrial y Comercial Compoflex 

SpA. 
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

▪ Nombre empresa o persona natural:  Sociedad Química Industrial y Comercial Compoflex SpA. 

▪ Rut empresa o persona natural:  79.582.470-7 

▪ Nombre representante legal:  José Andrés Plubins Von Chrismar 

▪ Domicilio representante legal: 
Calle Fray Bernardo #12090, depto 221, Las Condes, 
región Metropolitana 

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: ROL D-109-2025 

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Las maquinarias y equipos generadores de ruido 
corresponden a: 
 

Equipo Generador de 

Ruido 

Cantidad 

Extrusora Paletizadora 5 

Zaranda Paletizadora 5 

Turbo 4 

Grúa Horquilla 4 

Torre de enfriamiento 1 

Ductos salida de aire 4 

Compresor 2  

 
En Anexo II se adjuntan Planos, en donde se incluye Plano 
simple con las dimensiones del establecimiento, la 
ubicación de cada maquinaria y equipo generador de 
ruido, y la ubicación del receptor sensible. 
 
Adicionalmente en el mismo Anexo se entregan Planos 
con mayor detalle de las instalaciones de la Planta. 
 
 

▪ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 



 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 
La obtención, con fecha 17 de agosto de 2022, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 
50 dB(A), medición efectuada en horario nocturno, en condición externa y en un receptor sensible 
ubicado en Zona II. 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 

Se han generado molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente 
para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☒ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de 
poliestireno y la lana mineral.  



 

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

$2.975.000 

 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que 
sea relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Se ha implementado en el año 2024 el recubrimiento del techo del sector de 
producción, destacar que es el área en donde se concentra la mayor cantidad de 
equipos generadores de ruido, el recubrimiento se realizó con lana de aislación. 

En Anexo IV se entregan imágenes fechadas y georreferenciadas de lo implementado 
y en Anexo V las correspondientes facturas. 

 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente 
para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 



 

mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de 
poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Se ha considerado el cambio en uno de los equipos de compresores, se destaca que 
se utilizan dos compresores en la actividad de los cuales uno correspondía a un 
compresor más antiguo con funcionamiento mediante pistón el cual generaba 
mayor sonido. 

El 29 de abril del año 2024 se hizo el recambio de este por uno con menor emisión 
de ruido el cual funciona mediante un mecanismo de tornillo, por lo cual desde esa 
fecha se trabaja con dos compresores de tipo tornillo. 

Adicionalmente indicar que este compresor nuevo es el que funciona normalmente 
en  la Planta, el otro es solo de respaldo. 

Costo Estimado Neto ($) $9.119.208 



 

Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 

En Anexo IV se pueden observar imágenes fechadas y georreferenciadas de la 
ubicación de los compresores y en Anexo V, factura y ficha técnica del nuevo 
compresor. 

 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si 
desea marcar más de una, realizar en 
tabla siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente 
para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 



 

evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de 
poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Actualmente se utilizan en el proceso 4 grúas horquillas de las cuales a 2 se les eliminó 
la sirena de retroceso y viraje, estas fueron sustituidas por un sistema de Foco Blue 
Spot, además de focos laterales Rops, los cuales marcan el espacio de tránsito en 
operación de cada grúa horquilla.  

Como acción a realizar, el titular se compromete a implementar los mismos 
mecanismos en las grúas faltantes. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$ 839.367 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☐ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que 
sea relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Como esta es una acción a implementar en costo estimado se consideró el valor 
cancelado por el servicio realizado a las grúas ya modificadas, se adjuntan facturas 
por este servicio, el cual será aproximadamente el mismo para las otras dos grúas, 
revisar Anexo V en donde se encuentran las facturas correspondientes. 

Si bien se indica como obligatoria la entrega de fotografías, estas no pueden ser 
entregadas ya que esta es una acción a implementar. 



 

Como informe técnico se adjunta detalle de los servicios realizados a las grúas ya 
modificadas que será lo mismo que se implementará a las dos restantes, revisar 
Anexo V.  

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$ 885.903 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  



 

 

 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 6 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 11054 número 5687 del

Registro de Comercio de Santiago del año 1985 correspondiente a la sociedad

"Sociedad Quimica Industrial y Comercial Compoflex SpA", que el o los

accionistas de ella, o la respectiva Junta de Accionistas, hayan acordado su

disolución anticipada al 27 de mayo de 2025.

Santiago, 28 de mayo de 2025.

Certificado
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Morandé 440
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ANEXO III 

INFORMACIÓN ADICIONAL SOLICITADA 

 

 

Sociedad Química Industrial y Comercial Compoflex 

SpA. 

 

ROL D-109-2025 

Respuesta a RES EX N°1 30 abril 2025 

 

 

 

 

Elaborado por: 
 

 

 
 

 

 

 

 

 



A CONTINUACIÓN, SE ENTREGA RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

REQUERIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, EN EL NUMERAL VIII DE LA 

RES. EX. N° 1/ ROL D-109-2025: 

 
1. Identidad y personería con que actúa el representante legal del titular, acompañando 

copia de escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo acredite. 

El representante legal corresponde a José Andrés Plubins Von Chrismar,  

Para detalle de la personería con la que actúa, revisar Anexo I “Antecedentes Legales 

Solicitados”, en donde se podrá encontrar la Modificación de Administración de la Sociedad 

y Certificado de Vigencia. 

 

2. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no contar 

con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que acredite los 

ingresos percibidos durante el último año calendario. 

Revisar Anexo I “Antecedentes Legales Requeridos”, en donde se encuentra Declaración 

Anual de Impuestos a la Renta. 

 

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la 

unidad fiscalizable. Especialmente, el número de equipos de refrigeración y el número de 

salidas de ductos de aire y las dimensiones espaciales de cada uno de estos. Deberá 

incorporar fotografías de los ductos de salida de aire. 

A continuación, se presenta tabla en donde se enumera cada equipo y/o maquinaria 

utilizada y la cantidad de cada una de estas. 

 

Equipo Generador de Ruido Cantidad Fija/Móvil 
Extrusora Paletizadora 5 Fija 
Zaranda Paletizadora 5 Fija 

Turbo 4 Fija 
Grúa Horquilla 4 Móvil 

Torre de enfriamiento 1 Fija 
Ductos salida de aire 4 Fija 

Compresor 2  Fija 
 

En cuanto a equipos de refrigeración como se puede observar en la tabla solo se cuenta con 

una Torre de Enfriamiento, la cual es utilizada para enfriamiento de agua. 

 

Se cuenta con 4 ductos de salida de aire, los cuales se ubican en el sector de producción, 

estos tienen un diámetro de 40 centímetros, a continuación, imagen fechada y 

georreferenciada de estos. 

 



 
 

4. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de 

medición de ruidos individualizados en las fichas de medición de ruidos incorporadas en 

el informe DFZ-2024-154-XIII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar. 

En Anexo II se puede observar Plano Simple con lo solicitado, adicionalmente se adjuntan 

planos de planta de las instalaciones. 

 

5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento, indicando 

expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la 

semana en los que funciona. 



El establecimiento funciona las 24 horas del día, considerando el inicio los días domingo a 

las 22:00 horas y termino los días viernes a las 16:00 horas. 

 

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o 

herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término 

de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona. 

Las maquinarias y equipos contemplan un horario y frecuencia similar a la del 

establecimiento, considerando el inicio los días domingo a las 22:00 horas y termino los días 

viernes a las 16:00 horas. 

Solo uno de los compresores no se encuentra en funcionamiento, ya que este se utiliza en 

caso de emergencia. 

 

7. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas orientadas 

a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos, acompañando los medios de 

verificación adecuados para corroborar por parte de esta Superintendencia su correcta 

implementación y eficacia. 

Luego de las mediciones efectuadas por la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental el día 

17 de agosto del 2022 la empresa a implementado las siguientes medidas las cuales se 

presentan en el Programa de Cumplimiento: 

 

• Recubrimiento del Techo del sector de Producción, lugar donde se concentra la 

mayoría de equipos generadores de ruido, con lana de aislación. 

• Cambio de uno de los compresores a uno con menor emisión de ruido. 

 

Estas acciones ya se encuentran ejecutadas y sus respectivos medios de verificación se 

entregan en Anexos del Programa de Cumplimiento, específicamente en Anexo IV en donde 

se entregan imágenes fechadas y georreferenciadas y en Anexo V en donde se entregan las 

correspondientes facturas. 

 

Se destaca que actualmente de las 4 grúas horquillas presentes, a 2 se les eliminó la sirena 

de retroceso y viraje, estas fueron sustituidas por un sistema de Foco Blue Spot, además de 

focos laterales Rops, los cuales marcan el espacio de tránsito en operación de cada grúa 

horquilla. Como acción a realizar, el titular se compromete a implementar los mismos 

mecanismos en las grúas faltantes. 

 

Otra acción que se ha implementado, pero que no se contempla en el Programa de 

Cumplimiento, ya que no se cuenta con los medios para justificar esta, es el cierre del portón 

del área de producción que da hacia el sector este de la Planta, destacar que antes se 

trabajaba con este abierto y es el que se encuentra en dirección al receptor evaluado. 

 

A continuación, imagen de este: 

 



 
 

 

 

 



ANEXO IV 

IMÁGENES FECHADAS Y GEORREFERENCIADAS 

 

 

Sociedad Química Industrial y Comercial Compoflex 

SpA. 

 

ROL D-109-2025 

Respuesta a RES EX N°1 30 abril 2025 

 

 

 

 

Elaborado por: 
 

 

 
 

 

 

 

 



IMÁGENES TECHO CON MATERIAL AISLANTE DE RUIDO 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IMÁGENES COMPRESORES 

 

 

 

 

 

 

 



COMPRESOR PRINCIPAL 

 

 

 

 

 

 

 



COMPRESOR DE RESPALDO 

 



ANEXO V 

FACTURAS 

 

 

Sociedad Química Industrial y Comercial Compoflex 

SpA. 

 

ROL D-109-2025 

Respuesta a RES EX N°1 30 abril 2025 

 

 

 

 

Elaborado por: 
 

 

 
 

 

 

 

 

 



FACTURAS ACCION 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VASCO MONTAJES SPA
 Giro: INSTAL.CUBIERTAS,REVEST.INDUST.O

BRAS MEN.CONST.INST. ESTRUC. MET. ELEC

PJ LOTA 4714- PENALOLEN

eMail : contacto@margaritaflores.cl Telefono :

228510166

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): SOC QUIMICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL COMPOFLEXLIMITADA

R.U.T.: 79.582.470- 7

GIRO: FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS

DIRECCION: CURACAVI 157

COMUNA ESTACION CENTRAL CIUDAD: SANTIAGO

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:77.508.539- 8

FACTURA ELECTRONICA

Nº215

S.I.I. - NUNOA

Fecha Emision: 24 de Enero del 2024

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- ANTICIPO 50%
REPARACION TECHO GALPON

1 1.250.000 1.250.000

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 1.250.000

I.V.A. 19% $ 237.500

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 1.487.500



VASCO MONTAJES SPA
 Giro: INSTAL.CUBIERTAS,REVEST.INDUST.O

BRAS MEN.CONST.INST. ESTRUC. MET. ELEC

PJ LOTA 4714- PENALOLEN

eMail : contacto@margaritaflores.cl Telefono :

228510166

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): SOC QUIMICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL COMPOFLEXLIMITADA

R.U.T.: 79.582.470- 7

GIRO: FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS

DIRECCION: CURACAVI 157

COMUNA ESTACION CENTRAL CIUDAD: SANTIAGO

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:77.508.539- 8

FACTURA ELECTRONICA

Nº215

S.I.I. - NUNOA

Fecha Emision: 24 de Enero del 2024

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- ANTICIPO 50%
REPARACION TECHO GALPON

1 1.250.000 1.250.000

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 1.250.000

I.V.A. 19% $ 237.500

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 1.487.500

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



VASCO MONTAJES SPA
 Giro: INSTAL.CUBIERTAS,REVEST.INDUST.O

BRAS MEN.CONST.INST. ESTRUC. MET. ELEC

PJ LOTA 4714- PENALOLEN

eMail : contacto@margaritaflores.cl Telefono :

228510166

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): SOC QUIMICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL COMPOFLEXLIMITADA

R.U.T.: 79.582.470- 7

GIRO: FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS

DIRECCION: CURACAVI 157

COMUNA ESTACION CENTRAL CIUDAD: SANTIAGO

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:77.508.539- 8

FACTURA ELECTRONICA

Nº222

S.I.I. - NUNOA

Fecha Emision: 01 de Febrero del 2024

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- REPARACION TECHOS GALPON
MIXER, ANTICIPO DEL 50% SEGUN ORDEN DE
COMPRA 9523

1 1.250.000 1.250.000

Referencias:

- Orden Compra N° 9523 del 2024-01-23
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 1.250.000

I.V.A. 19% $ 237.500

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 1.487.500



VASCO MONTAJES SPA
 Giro: INSTAL.CUBIERTAS,REVEST.INDUST.O

BRAS MEN.CONST.INST. ESTRUC. MET. ELEC

PJ LOTA 4714- PENALOLEN

eMail : contacto@margaritaflores.cl Telefono :

228510166

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): SOC QUIMICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL COMPOFLEXLIMITADA

R.U.T.: 79.582.470- 7

GIRO: FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS

DIRECCION: CURACAVI 157

COMUNA ESTACION CENTRAL CIUDAD: SANTIAGO

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:77.508.539- 8

FACTURA ELECTRONICA

Nº222

S.I.I. - NUNOA

Fecha Emision: 01 de Febrero del 2024

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- REPARACION TECHOS GALPON
MIXER, ANTICIPO DEL 50% SEGUN ORDEN DE
COMPRA 9523

1 1.250.000 1.250.000

Referencias:

- Orden Compra N° 9523 del 2024-01-23
Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 1.250.000

I.V.A. 19% $ 237.500

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 1.487.500

Nombre: ________________________ RUT: ______________ Fecha:____________ Recinto:________________ Firma_________________
" El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4°, y la letra c) del Art. 5° de la Ley 19.983,
acredita que la entrega de mercaderías o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s) "

CEDIBLE



FACTURAS ACCION 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SERGENIN COMPRESORES SPA
 Giro: compra y venta de repuestos, maquinaria y

servicio para la industria

C LOS ANDES 5461 EL CARMEN- CONCHALI

eMail : VENTAS@SERGENIN.CL Telefono : 2

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): SOC QUIMICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL COMPOFLEXLIMITADA

R.U.T.: 79.582.470- 7

GIRO: FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS

DIRECCION: CURACAVI 157

COMUNA ESTACION CENTRAL CIUDAD: SANTIAGO

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.573.887- 3

FACTURA ELECTRONICA

Nº4072

S.I.I. - SANTIAGO NORTE

Fecha Emision: 26 de Abril del 2024

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- COMPRESRO NUEVO
MARCA SERGENIN
MODELO SGD22
SECADOR DE AIRE NUEVO P40A
FILTRO DE LINEA ENTRADA YD145AO
FILTRO DE LINEA SALIDA YD145AA

1 7.663.200 7.663.200

Referencias:

OC- Orden Compra N° 9629 del 2024-04-26
Forma de Pago:Contado

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 7.663.200

I.V.A. 19% $ 1.456.008

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 9.119.208



@.o*noflex
Soc¡edád Quím¡ca Industr¡al y CoÍrsrc¡ál compoll€x Lim¡tada.
RUT: 79.582.470-7
Dirección: Av. Curacavi Nó 157, Estacióñ Central. Santiago.
Giro: Fabdcación, ¡mportación, exportac¡ón productos pláslicos
Teléfono: (56 ) 22 4862300
e-maili iñfo@compofex-com

Orden de Compra
No 9629

Proveedor
D¡recc¡ón:
Comuna:
Teléiono:
Fáx:
R.U.T,:
Atención:

SERGENTN COMPRESORES LIMITADA
CORDILLERA DE LOS ANDES 5461

Conchalí
5626277763

76.573 .847 -3

Feoha Em¡s¡ón:
Fecha Entrega:
Em¡sor:
Moneda:
Tipo de Cambio:
Cotizac¡ón No:

26t04t2024
29t04t2024

Peso Chileno
1

9886

Condio¡ón de pago: TRANSFERENCIA BANCO

Total Neto 7
1.456.008

,1 ',]

sol¡c¡tamos e.v¡¡rarchivo xmlde s! l¡ctura alm¡ll: facturádté@.ompoflex,com
Hor¡r¡o de ¡te.ció. bodega: Lunés ¡ v¡emes d€ 08:3013:00 horas y 14:00 á 17:30 Hrs,

ANA RIOS

Soticitado pori \fBo Producción



SERGENIN
SERVICIOS GENERALES PARA LA INDUSTRIA

SERGENIN COMPRESORES SPA. 76.573.887-3

item Cant Valor
1

.2
3

COMPRESOR NUEVO MARCA SERGENIN MODELO
SGD 22 Y SECADOR DE AIRE NUEVO MODELO
P4OA
FILTRO DE LINEA ENTRADA SECADOR YD145-AO
FILTRO DE LINEA SALIDA SECADOR YD145-AA

INCLUYE PUESTA EN MARCHA

PLAZOS DE ENTREGA:
INMEDIATA

1

1

1

$7.500.000

$370.000
$370.000

SUBTOTAL
DESCUENTO ESPECIAL 7%

TOTAL NETO

$8.240.000
-$576.800

$7.663.200.-

¡ MARCA DE COMPRESOR: SERGENIN COMPRESORES.
¡ TECNOLOGIA UNIDAD COMPRESORA: ALEMANA
. RESTO DEL EQUIPO: ENSAMBLADO EN CHINA.
. COMPONENTES ELECTRICOS: |\4ARCA SIEMENS O EATON

Condiciones de venta

l. Forma de pago
e CONTADO,TRANSFERENCIA

Precio

--J#, a.

\

3. Validez de la oferta
. 30 días a contar fccha dc prcsupucsto

4. Garantía
. Un año desde puesta en marcha. NO es parte de la garantía filtros, correas, y aceite por ser

elementos de recambio. Garantia Base en Santiaso. '
. Secador de aire un año

5. Reseña
. Nuestra empresa cuenla con todo el lespaldo de repuestos o|iginales y en stock para prestar

un buer servicio.

CORDILLEM DE LOS ANDES 546I CONCHALI SANTIACO. CHILE
Fono: (562) 6277763 Fax: (562) 6073022

E mail: yg¡¡a¡gtsgqqn 
i.l1. c!, rvrvu,.sglugq¡¡.gl



SERGENIN
SERVICIOS GENBRALES PARA LA INDUSTRIA

SERGENIN COMPRESORES SPA.

^/c\ Sergenin Compresores

-r 

venla v )ervrcto ce Lomoresofes

76.s73.887-3

coTIZACtON No988ó
becha: 26/0412024

Nonrbre: COMPOFLEX Rut: 19.582.470-7

Di¡ección: CURACAVI 157. EST.CENTR"A.L Ciudad: SANTIAGO

Ar.: JOSÉ TRONCOSO Fono: 228109333

CARRASCO Q.

Rcf.: COMPRESOR MODELO SGD-22

COMPRESOR TIPO TORNILLO MODELO SGD 22

CARACTERISTICAS TECNICAS:

de Operacioncs
rflcf lim*!c¡

Tipo de accionamiento

Unidad compresora

Desplazamiento aire efectivo
Potencia motor

Potenc¡a velocidad nominal
Alimentación

Conexión de salida

Dimensiones

Directo

Tornillo rotativo

I bar = 3.6 m3/m¡n

30 hp

22kW
Trifásico 380 V. 50 Hz.

1"

L 1380 mm, W 850 mm, H 1 170 mm

CORDILLERA DE LOS ANDES 546I CONCHALI SANTIAGO - CHILE
Fot'to (562'11 6277763 Fax: (562) 6073022

, E mail: )ir.tújtsiii \t ! lcr l il) , 
q!

w $:)]:!!'!Ct1 !11.,!_l



SERGENIN
SERVICIOS GENERALES PARA LA INDUSTRIA

SERGENIN COMPRESORES SPA. 76.573.887-3

SECADOR DE AIRE MODELO P4O A

CARACTERISTICAS TECNICAS:

Tipo

Capacidad

Alimentación monofásica
Dimensiones

Peso

: Refrigerativo

: 5.1 m3/min

: 220 V 50 Hz.
: 930 x 510 x 950
: '100 kg

IMAGEN REFERENCIAL

CORDILLERA DE LOS ANDES 546I coNcHALI SANTIAGo - cHILE
Fono: (562) 6277763 Fax: (562) 6073022

, E mail: !9!t4r,.4r9rgq¡¡Lq_l
uru!é!Igql.!!q!



FACTURAS ACCION 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SERVICIO GRÚAS Y COMPAÑÍA
LIMITADA
 Giro: SERVICIO TECNICO, ARRIENDO Y VENTA

DE REPUESTOS PARA GRÚAS HORQUILLAS.

NEMESIO VICU A 622 SAN CARLOS- PUENTE

ALTO

eMail : PUENTEGRUAS@HOTMAIL.COM Telefono :

22 3191246

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): SOC QUIMICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL COMPOFLEX
LIMITADA

R.U.T.: 79.582.470- 7
GIRO: FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS
DIRECCION: CURACAVI 157
COMUNA ESTACION CENTRAL CIUDAD: SANTIAGO
CONTACTO:
TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.641.169- K

FACTURA ELECTRONICA

Nº1318

S.I.I. - LA FLORIDA

Fecha Emision: 18 de Mayo del 2022

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- Según OC 8904
Mantención preventiva grúa Komatsu FG20T-16,
cotización N°0318

1 382.700 382.700

- Mantención preventiva
grúa Komatsu FG20T-17, cotización N°0319

1 322.650 322.650

Forma de Pago:Crédito

Timbre Electrónico SII
Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 705.350

I.V.A. 19% $ 134.017

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 839.367



Sociedad Química Industrial y Comercial Compoflex Limitada.
RUT:  79.582.470-7
Dirección: Av. Curacaví Nº 157, Estación Central. Santiago.

Giro: Fabricación, importación, exportación productos plásticos

Teléfono: (56 ) 22 4862300

e-mail: info@compoflex.com

Orden de Compra
Nº  8904 

Proveedor SERVICIO GRUAS Y COMPAÑÍA LIMITADA 

Dirección: NEMESIO VICUÑA 622   SAN CARLOS    0 Fecha Emisión: 11/05/2022

Comuna: Fecha Entrega: 11/05/2022

Teléfono: Emisor: arv

Fax: Moneda: Peso Chileno

R.U.T.: 76.641.169-K Tipo de Cambio:  1 

Atención: Cotización Nº:  0 

Condición de pago: 30 DIAS

Cantidad U. Med. Descripción f.entrega P.Unit Valor Total
1. MANTENCION PREVENTIVA GRUA KOMATSU FG 20T-16 11/05/2022 382,700 382,700

1. MANTENCION PREVENTIVA GRUA KOMATSU FG 20T-16 11/05/2022 322,650 322,650

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Observación: 

Total Neto 705,350

IVA 134,017

Total 839,367
NOTA:  Solicitamos adjuntar esta orden de compra con su despacho, certificado de análisis y Hoja de Seguridad en español.
Solicitamos enviar archivo xml de su factura al mail:  facturadte@compoflex.com
Horario de atención bodega: Lunes a viernes de  08:30 a 16:00 Hrs.

ANA RIOS

Solicitado por:           VºBº Producción          VºB Finanzas



Puente grúas 

R.U.T. :76641169-K    

Patricio Sáez                                                                          

Nemesio Vicuña 622 Puente Alto 

                        Servicio técnico grúas horquillas                       

                        Fono   +569-81371398 

E-mail: puentegruas@hotmail.com                                        
 

 

           COTIZACION                 Nº             0318 

 

SEÑOR:                             COMPOFLEX 
  R.U.T:  

DIRECCION 
 

FONO: 
 
 
 
 
 

:   
 

 

 
 

 

 

 

ATENCION: JOSÉ TRONCOSO. 

 

FECHA: 11 /05/2022 

 

 

 

      EQUIPO:  Komatsu 
 
      MODELO:  FG20T-16                                     
 
      SERIE: 753989 
 
      HORAS: 16.573.- 
 

De acuerdo a lo solicitado nos es grato cotizar lo siguiente: 
 

CODIGO               CANT.                                    NOMBRE O DESCRIPCION DEL PRODUCTO VALOR
 
                        1                          Filtro aceite motor                                                       $5.600.- 
 
                                    4lts.                     Aceite motor                                                                $14.600.- 
 
                                    ½ kg.                  Grasa                                                                            $2.800.- 
 
                                    1                         Filtro de aire                                                                 $22.300.- 
 
                                    1                         Chapa contacto                                                             $14.850.- 
 
                                    1                         Foco blue spot                                                              $26.450.- 
 
                                    1                         Foco faena                                                                    $16.600.- 
 
                                    1                         Ampolleta                                                                     $900.- 
 
                                    1                         Tapizado asiento completo                                           $70.000.- 
 
                                    2                         Focos laterales rops                                                      $50.000.- 
 
                                    4                         Bujías                                                                           $12.600.- 
 
                                                           
                                                               Total repuestos y aceites                                            $236.700.- 
 
 
        Detalle trabajos a realizar. 

 
1- Cambio de aceite y filtro motor. 

 
2- Engrase completo de las partes móviles. 

 
3- Regulación frenos. 

 
4- Regulación embrague. 

 
 
 
 



                                    5- Chequeo de todos los niveles de aceites. 
 

                                    6- Revisión de luces y carga del alternador. 
 
                                    7- cambio focos de faena quemados. 

 
                                    8- Limpieza general. 
 
                                    9- Visita día 10-05-2022. 
 
                                   10- Equipo detenido, no arranca. 
 
                                   11- Revisión y pruebas de gas, encendido. 
 
                                   12- Equipo operativo. 

 
                                   13- Prueba de funcionamiento. 
 
 

 
                                                                  Total mano de obra                                             $146.000.- 

 
                        Total servicio                                                       $382.700+IVA.- 

                                                    

 

 
 

 



Puente grúas 

R.U.T. :76641169-K    

Patricio Sáez                                                                          

Nemesio Vicuña 622 Puente Alto 

                        Servicio técnico grúas horquillas                       

                        Fono   +569-81371398 

E-mail: puentegruas@hotmail.com                                        
 

 

           COTIZACION                 Nº             0319 

 

SEÑOR:                             COMPOFLEX 
  R.U.T:  

DIRECCION 
 

FONO: 
 
 
 
 
 

:   
 

 

 
 

 

 

 

ATENCION: JOSÉ TRONCOSO. 

 

FECHA: 11 /05/2022 

 

 

 

      EQUIPO:  Komatsu 
 
      MODELO:  FG20T-17                                     
 
      SERIE: 348263 
 
      HORAS: 6.238.- 
 

De acuerdo a lo solicitado nos es grato cotizar lo siguiente: 
 

CODIGO               CANT.                                    NOMBRE O DESCRIPCION DEL PRODUCTO VALOR
 
                        1                          Filtro aceite motor                                                       $5.600.- 
 
                                    4lts.                     Aceite motor                                                                $14.600.- 
 
                                    ½ kg.                  Grasa                                                                            $2.800.- 
 
                                    1                         Filtro de aire                                                                 $22.300.- 
 
                                    1                         Batería  55 A                                                                $48.000.- 
 
                                    1                         Foco blue spot                                                              $26.450.- 
 
                                    1                         Ampolleta                                                                     $900.- 
 
                                    2                         Focos laterales rops                                                      $50.000.- 
 
                                    2                         Bocinas                                                                         $18.000.- 
 
                                    1                         Relé                                                                              $5.000.- 
 
                                    1                         Porta fusible aéreo                                                       $3.000.- 
 
                                                           
                                                               Total repuestos y aceites                                            $196.650.- 
 
 
        Detalle trabajos a realizar. 

 
1- Cambio de aceite y filtro motor. 

 
2- Engrase completo de las partes móviles. 

 
3- Regulación frenos. 

 
4- Regulación embrague. 

 
5- Instalación bocinas. 

 
6- Cambio batería dañada. 

 



 
 
 

 
7- Instalación focos delimitadores laterales. 

 
8- Instalación foco delimitador trasero. 

 
                                    5- Chequeo de todos los niveles de aceites. 

 
                                    6- Revisión de luces y carga del alternador. 

 
                                    7- Limpieza general. 
  
                                    8- Regulación RPM altas y bajas. 

 
                                    9- Prueba de funcionamiento. 
  

 
                                                                                           Total mano de obra                    $126.000.- 

 
                                                 Total servicio                               $322.650+IVA.- 

                                                    

 

 
 

 



FACTURAS ACCION 4 



 
 

 
INSPECCIONES 
AMBIENTALES 

SEMAM SPA 
 

www.semam.cl 

 
General Ordoñez 155  
oficina 1306, Maipú, 

Santiago. 

 
Teléfono: 
232889936 
Correo Electrónico: 
jrubilar@semam.cl 

 
 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA 

COT2527-V2-2025 

MONITOREO DE RUIDO – COMPOFLEX LIMITADA 

 

 

 

 

Para: Gloria Delgado  

Empresa: Ecosam 

Fecha de Entrega: 2 de mayo de 2025 

Elaboración: Josué Rubilar 



 
 

 
INSPECCIONES 
AMBIENTALES 

SEMAM SPA 
 

www.semam.cl 

 
General Ordoñez 155  
oficina 1306, Maipú, 

Santiago. 

 
Teléfono: 
232889936 
Correo Electrónico: 
jrubilar@semam.cl 

 
 

 

 

Semam SpA. tiene el agrado de presentar a usted la siguiente propuesta técnico - 

económica para el servicio de medición de ruido ambiental a Proyecto “Compoflex 

Limitada”, para determinar el cumplimiento del D.S. N°38/11 del MMA sobre punto 

receptor. 

 

El Proyecto se encuentra ubicado en calle Curacaví 157, Estación Central. 

 

1. PUNTOS DE MEDICIÓN 

Se debe considerar el punto receptor evaluado por la autoridad en Fiscalizaciones 

Ambientales. A continuación se presenta la ubicación y coordenadas del punto de 

medición. 

Tabla 1. – Coordenadas Punto Receptor 

Receptor 
Coordenadas UTM Huso 19H 

Este Norte 

R1 339848 6295766 

 

Ilustración 1. – Ubicación Proyecto y punto receptor 
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2. PROCEDIMINETO DE MEDICIÓN 

Se efectuarán mediciones del Nivel de Presión Sonora Corregida (NPC) en los puntos 

identificados, mediante una ronda en horario diurno y nocturno, con filtro “A” y respuesta 

lenta, siguiendo el procedimiento establecido en el Decreto Supremo N°38/11 del 

Ministerio del Medio Ambiente: “Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes 

que Indica”. 

 

Si correspondiese se medirá el Ruido de fondo según lo siguiente: 

 

“Para la obtención del nivel de presión sonora de ruido de fondo, se medirá NPSeq en 

forma continua, hasta que se estabilice la lectura, registrando el valor de NPSeq cada 

cinco minutos. Se entenderá por estabilizada la lectura, cuando la diferencia aritmética 

entre dos registros consecutivos sea menor o igual a 2 dB(A). El nivel a considerar será 

el último de los niveles registrados. En ningún caso la medición deberá extenderse por 

más de 30 minutos”. 

 

Ilustración 2. – Fotos referenciales de Medición de Ruido 

  

 

3. EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

La evaluación de los niveles de ruido se efectuará con respecto a los límites establecidos 

por el D.S. N°38/11 del MMA dependiendo de los usos de suelos regulados por los 

Instrumentos de Planificación Territorial vigentes. 
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4. CRITERIOS RELEVANTES PARA LA MEDICIÓN 

La fecha y hora de medición debe representar una condición normal que represente 

adecuadamente el funcionamiento para el período que se monitorea, privilegiando los 

horarios de mayor actividad y por ende de mayor generación de ruido. La selección de 

fechas y horarios deberá ser definido por el titular. En este sentido, Inspecciones 

Ambientales Semam SpA. no tendrá responsabilidad en el caso que las mediciones se 

efectúen en períodos que no representen lo expuesto anteriormente. 

 

Para cumplir fielmente a lo mencionado en el D.S. Nº38/11 del MMA, las mediciones 

deben ser realizadas en el predio del receptor, para esto, el cliente deberá hacer las 

gestiones para el ingreso a cada receptor, de lo contrario, SEMAM en terreno realizará 

las gestiones para el ingreso. Si ambas alternativas anteriores no fueran efectivas, las 

mediciones serán efectuadas en otro receptor de similares características o en el 

exterior. 

 

Por otra parte, en el caso de ejecutarse la medición de ruido de fondo, ésta se debe 

realizar en las mismas condiciones de medición a través de la cuales se obtuvieron los 

valores para la fuente emisora de ruido, por lo tanto, se deberá idealmente detener la 

fuente de ruido para esta medición. En aquellos casos específicos cuando no sea posible 

detener la fuente que se desea evaluar, es posible buscar un punto de medición que se 

encuentre afectado por el campo sonora de las mismas fuentes que conforman el ruido 

de fondo en el receptor, pero no por el campo sonoro de la fuente de ruido evaluada, lo 

anterior según lo descrito en la R.E. Nº867 “Aprueba Protocolo Técnico para la 

Fiscalización del D.S. Nº38/2011 y Exigencias Asociadas al Control del Ruido en 

Instrumentos de Competencia de la SMA” 
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5. INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 

Las mediciones se efectuarán con un sonómetro integrador – promediador que cumple 

con las exigencias señaladas para las clases 1 ó 2, establecidas en la norma IEC 

61672/1:2002 “sonómetros”. Cada instrumento cuenta con su certificado de calibración 

vigente. Las mediciones de ruido se realizarán utilizando los siguientes equipos: 

• Sonómetro Integrador y analizador de frecuencia según IEC 804. 

• Calibrador acústico. 

• Pantalla antiviento 

• Trípodes 1.5m 

• GPS Garmin 
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Ilustración 3. – Sonómetros SEMAM 
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6. PERIODO Y FRECUENCIA DE MEDICIÓN 

La presente propuesta es válida para 1 campaña de monitoreo, o las que el cliente 

requiera. En cada una de estas se realizarán mediciones en horario diurno y nocturno.  

 

7. INFORME 

Se considera la elaboración de informe técnico con resultados y evaluación normativa, 

según formato y fichas acorde a la R.E. 574/2022, N°693/2015, N°867 de la SMA. 

 

8. PLAZO DE ENTREGA 

El plazo de entrega corresponde a 8 días hábiles una vez realizado el levantamiento de 

terreno. 

 

9. PRESENTABLES 

Se considera entrega en formato digital PDF. 

 

10. CONFIDENCIALIDAD, IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

SEMAM guardará la debida confidencialidad de la información obtenida de sus clientes, 

salvo que por ley deba divulgar la información. En caso de ser necesario publicar 

información, el Gerente de Operaciones de Inspecciones Ambientales SEMAM 

S.p.A informará a usted vía correo electrónico, con antelación, que información tiene 

intención de hacer pública. 

 

Por otra parte, la siguiente propuesta es confidencial y válida exclusivamente para el 

destinatario indicado en la cotización. Está prohibida su difusión por cualquier medio 

salvo autorización por escrito de Inspecciones Ambientales SEMAM SpA. 

 

Inspecciones Ambientales SEMAM, en su calidad de Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental es responsable de la imparcialidad e independencia en sus actividades y 

servicios, no permitiendo que presiones comerciales, financieras o de otra índole 

comprometan estas condiciones. 
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11. VALORES 

Los valores se expresan por ítem y en Unidades de Fomento (UF). El valor se refiere a 1 

jornada de medición. 

 

Ítem Descripción Monto (UF)  

1 
Ronda de medición de ruido en horario diurno y nocturno 

en punto receptor 
13 

2 Elaboración de informe técnico 6 

 TOTAL 19 

• A LOS VALORES SE LES DEBE SUMAR EL IVA 
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12. TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

• Se requiere orden de compra para confirmar el servicio. 

• Pago a 30 días. 

• La comunicación de aceptación de la presente propuesta se debe realizar al correo 

 

• Valores válidos para día hábil. De requerir medición en día No Hábil se deberá 

incrementar en un 40% el valor de la propuesta. 

 

Finalmente queremos agradecer la confianza depositada en nosotros y deseamos 

manifestar nuestro total compromiso en atender sus necesidades con la máxima 

competencia técnica y cumplimiento de plazos comprometidos. Estaremos atentos a 

cualquier consulta o duda al respecto. Saluda muy atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Josué Rubilar Espinoza 

Gerente General 

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 
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Tabla 1. Control de cambios del documento. 

Versión Fecha Cambios realizados Responsable 

A 08/03/2024 Creación del documento. DAS 
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Planta Compoflex”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en los receptores identificados en el Ordinario 

N°84 de la SMA del 09 de enero de 2024. En el siguiente croquis, se presenta la ubicación 

de los receptores evaluados. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth. 

 
 

Tabla 2. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 
Receptor 

N° 
Descripción Zona IPT1 

Homologación Zona 
D.S. N°38/2011 MMA 

1 Edificio residencial ubicado en calle Cuadro Verde #130, torre 6, depto. 116. 

IPD II 2 Edificio residencial ubicado en calle Cuadro Verde #160, torre 2. 

3 Edificio residencial ubicado en calle Cuadro Verde #160, torre 1. 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 3. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1 Nulo (60) 60 II Diurno 60 No Supera 

2 Nulo (55) 54 II Diurno 60 No Supera 

3 Nulo (54) 54 II Diurno 60 No Supera 

1 Nulo (54) 53 II Nocturno 45 * 

2 Nulo (45) 44 II Nocturno 45 No Supera 

3 Nulo (45) 44 II Nocturno 45 No Supera 

*NPC nulo con NPSeq promedio sobre límite, sin posibilidad de medir bajo condición de menor ruido de fondo ni de proyección de nivel 

de ruido. 

 
En el receptor 1, para el periodo nocturno no fue posible medir bajo una condición de 

menor ruido de fondo, debido al funcionamiento de equipos de frío de un supermercado 

cercano, y no se cuenta con datos de potencia para proyección de niveles de ruido, por lo 

que se obtiene un NPC Nulo sobre límite máximo permisible y no será evaluado. 

De acuerdo al resto de los resultados obtenidos, los niveles de ruido medidos se encuentran 

por debajo del límite máximo permitido, por lo que cumple con la normativa vigente en 

horario diurno y en horario nocturno. 

En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 PERIODO DIURNO 

2.1.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

IPA

19 H

339.684

----

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 00766528

19-05-2023

SON20230035

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

6.295.554

Sociedad Química Comerial e Industrial COMPOFLEX  LTDA 

WGS84

79.582.470-7

Curacaví N°157

Estación Central

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10527824

19-05-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230028

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

26 Humedad [%] 42
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1

Cuadro Verde

130, depto. 116, torre 6

Estación Central 

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

27-02-2024

11:13

11:17

WGS84

6.295.765

IPD

----

339.845

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Equipos de frío de predio cercano (Supermercado).

Balcón, piso 11.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Daniel Ávila S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.295.554 N 6.295.765

E 339.684 E 339.845

N N 6.295.752

E E 339.848

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

UI 
Unidad 

Inspeccionada 1
Receptor 

N°1

LM1
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

60,3 59,5 61,9

Punto 1 60,0 59,4 60,8

60,4 59,9 61,6

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 60 60 - - - -

Identificación Receptor N° 1

27-02-2024 Hora: 11:18

Observaciones:

Durante la medición predomina el Ruido de Fondo, s iendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad

Inspeccionada. Se fi l tran ruidos ocas ionales (paso esporádico de vehículos por ca l le Cuadro Verde, a larma de

sal ida  de predio cercano). Ruido de Fondo se regis tra  a  continuación de la  medición de evaluación. 

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 60,3 60,3

NPSmáx 61,9 56,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60,0 60,0

NPSmáx 60,8 55,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60,4 60,4

NPSmáx 61,6 56,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 60 60 Nulo

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 0

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

60 60 60

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

1

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.1.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

IPA

19 H

339.684

----

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 00766528

19-05-2023

SON20230035

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

6.295.554

Sociedad Química Comerial e Industrial COMPOFLEX  LTDA 

WGS84

79.582.470-7

Curacaví N°157

Estación Central

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10527824

19-05-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230028

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

25 Humedad [%] 44
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano.

Caja escala piso 10.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Daniel Ávila S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

27-02-2024

12:09

12:14

WGS84

6.295.661

IPD

----

339.922

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2

Cuadro Verde 

160, torre 2

Estación Central 

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.295.554 N 6.295.661

E 339.684 E 339.922

N N 6.295.656

E E 339.922

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

UI 
Unidad 

Inspeccionada 2
Receptor 

N°2

LM2
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

54,6 53,1 57,8

Punto 1 54,8 53,8 56,8

55,3 53,4 56,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 55 54 - - - -

Identificación Receptor N° 2

27-02-2024 Hora: 11:48

Observaciones:

Durante la medición predomina el Ruido de Fondo, s iendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad

Inspeccionada. Se fi l tran ruidos ocas ionales (paso esporádico de vehículos por ca l le Cuadro Verde, trabajos en

departamento cercano). Ruido de Fondo se regis tra  en lugar de medición homólogo (LM3). 

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 54,6 54,6

NPSmáx 57,8 52,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 54,8 54,8

NPSmáx 56,8 51,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 55,3 55,3

NPSmáx 56,9 51,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 55 55 Nulo

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

54 54 54

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

2

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.1.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

IPA

19 H

339.684

----

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 00766528

19-05-2023

SON20230035

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

6.295.554

Sociedad Química Comerial e Industrial COMPOFLEX  LTDA 

WGS84

79.582.470-7

Curacaví N°157

Estación Central

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10527824

19-05-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230028

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

25 Humedad [%] 43
Velocidad de 

viento [m/s]
0,2

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano.

Caja escala, piso 16.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Daniel Ávila S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

27-02-2024

11:43

11:47

WGS84

6.295.597

IPD

----

339.968

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

3

Cuadro Verde

160, torre 1

Estación Central 

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.295.554 N 6.295.597

E 339.684 E 339.968

N N 6.295.590

E E 339.969

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

UI 
Unidad 

Inspeccionada 3
Receptor 

N°3

LM3
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

55,5 53,5 59,2

Punto 1 53,5 52,1 55,5

53,3 52,2 54,4

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 55 54 - - - -

Identificación Receptor N° 3

27-02-2024 Hora: 11:48

Observaciones:

Durante la medición predomina el Ruido de Fondo, s iendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad

Inspeccionada. Se fi l tran ruidos ocas ionales (paso esporádico de vehículos por ca l le Cuadro Verde). Ruido de

Fondo se regis tra  a  continuación de la  medición de evaluación. 

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 55,5 55,5

NPSmáx 59,2 54,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 53,5 53,5

NPSmáx 55,5 50,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 53,3 53,3

NPSmáx 54,4 49,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 54 54 Nulo

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 0

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

54 54 54

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

3

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.2 PERIODO NOCTURNO 

2.2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

IPA

19 H

339.684

----

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 00766528

19-05-2023

SON20230035

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

6.295.554

Sociedad Química Comerial e Industrial COMPOFLEX  LTDA 

WGS84

79.582.470-7

Curacaví N°157

Estación Central

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10527824

19-05-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230028

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

23 Humedad [%] 42
Velocidad de 

viento [m/s]
0,1

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1

Cuadro Verde

130, depto. 116, torre 6

Estación Central 

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

27-02-2024

23:01

23:05

WGS84

6.295.765

IPD

----

339.845

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano, equipos de frío de predio cercano (Supermercado).

Balcón, piso 11.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Daniel Ávila S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.295.554 N 6.295.765

E 339.684 E 339.845

N N 6.295.752

E E 339.848

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

UI 
Unidad 

Inspeccionada 1
Receptor 

N°1

LM1
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

53,3 51,7 55,2

Punto 1 54,5 52,0 56,2

53,2 51,9 55,4

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 54 53 - - - -

Identificación Receptor N° 1

27-02-2024 Hora: 23:06

Observaciones:

Durante la medición predomina el Ruido de Fondo, s iendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad

Inspeccionada. Se fi l tran ruidos ocas ionales (paso esporádico de vehículos por ca l le Cuadro Verde). Ruido de

Fondo se regis tra  a  continuación de la  medición de evaluación. 

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 53,3 53,3

NPSmáx 55,2 50,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 54,5 54,5

NPSmáx 56,2 51,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 53,2 53,2

NPSmáx 55,4 50,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 54 54 Nulo

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

53 53 53

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

1

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.2.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

IPA

19 H

339.684

----

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 00766528

19-05-2023

SON20230035

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

6.295.554

Sociedad Química Comerial e Industrial COMPOFLEX  LTDA 

WGS84

79.582.470-7

Curacaví N°157

Estación Central

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10527824

19-05-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230028

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

21 Humedad [%] 45
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2

Cuadro Verde 

160, torre 2

Estación Central 

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

27-02-2024

23:48

23:52

WGS84

6.295.661

IPD

----

339.922

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano.

Fachada poniente de edificio receptor, en primer piso.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Daniel Ávila S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.295.554 N 6.295.661

E 339.684 E 339.922

N N 6.295.655

E E 339.909

N N

E E

N N

E E

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

UI 
Unidad 

Inspeccionada 2
Receptor 

N°2

LM2
Lugar de 

Medición

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

45,2 43,3 47,3

Punto 1 45,3 44,1 47,5

45,7 44,8 47,1

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 44 44 - - - -

Identificación Receptor N° 2

27-02-2024 Hora: 23:30

Observaciones:

Durante la medición predomina el Ruido de Fondo, s iendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad

Inspeccionada. Se fi l tran ruidos ocas ionales (paso esporádico de vehículos por ca l le Cuadro Verde). Ruido de

Fondo se regis tra  en lugar de medición homólogo (LM3). 

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 45,2 45,2

NPSmáx 47,3 42,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45,3 45,3

NPSmáx 47,5 42,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45,7 45,7

NPSmáx 47,1 42,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 45 45 Nulo

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

44 44 44

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

2

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.2.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

IPA

19 H

339.684

----

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 00766528

19-05-2023

SON20230035

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

6.295.554

Sociedad Química Comerial e Industrial COMPOFLEX  LTDA 

WGS84

79.582.470-7

Curacaví N°157

Estación Central

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10527824

19-05-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230028

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

21 Humedad [%] 44
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

3

Cuadro Verde

160, torre 1

Estación Central 

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

27-02-2024

23:25

23:29

WGS84

6.295.597

IPD

----

339.968

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano.

Fachada poniente de edificio receptor, en primer piso.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Daniel Ávila S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.295.554 N 6.295.597

E 339.684 E 339.968

N N 6.295.581

E E 339.961

N N

E E

N N

E E
Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

LM3
Lugar de 

Medición

Coordenadas Coordenadas

UI 
Unidad 

Inspeccionada 3
Receptor 

N°3

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

44,7 43,3 46,7

Punto 1 44,5 42,6 46,8

45,4 44,3 47,1

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 44 44 - - - -

Identificación Receptor N° 3

27-02-2024 Hora: 23:30

Observaciones:

Durante la medición predomina el Ruido de Fondo, s iendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad

Inspeccionada. Se fi l tran ruidos ocas ionales (paso esporádico de vehículos por ca l le Cuadro Verde). Ruido de

Fondo se regis tra  a  continuación de la  medición de evaluación. 

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 44,7 44,7

NPSmáx 46,7 41,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44,5 44,5

NPSmáx 46,8 41,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45,4 45,4

NPSmáx 47,1 42,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 45 45 Nulo

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

44 44 44

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

3

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.3 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 Nulo (60) 60 II Diurno 60 No Supera 

2 Nulo (55) 54 II Diurno 60 No Supera 

3 Nulo (54) 54 II Diurno 60 No Supera 

1 Nulo (54) 53 II Nocturno 45 * 

2 Nulo (45) 44 II Nocturno 45 No Supera 

3 Nulo (45) 44 II Nocturno 45 No Supera 

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones, la Unidad Inspeccionada se encontraba en funcionamiento con actividades descritas en el Anexo 6 del 

presente informe, donde las principales fuentes de ruido corresponden al área de producción, generador eléctrico, enfriador y tránsito 

de montacargas. 

Las mediciones se realizaron dentro de unidad habitacional para el receptor 1 y en lugares de uso común para los receptores 2 y 3. 

*En periodo nocturno, debido al ruido generado por equipos de frío de un supermercado cercano, no fue posible medir bajo una 

condición de menor ruido de fondo en el receptor 1, obteniéndose un NPC Nulo sobre límite máximo permisible, sin posibilidad de 

proyectar niveles de ruido, por lo que no es posible evaluar dicho resultado. 

Debido a la imposibilidad de detener el funcionamiento de la fuente de ruido evaluada y que durante las mediciones predomina el 

ruido de fondo, siendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada, se registró ruido de fondo a continuación de las 

mediciones de evaluación. En este caso, el campo sonoro asociado al ruido de fondo corresponde principalmente a equipos de frío 

de predio cercano (Supermercado) y al tránsito vehicular por calles del entorno. 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 08-03-2024 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor 1 

  
Receptor 2, horario diurno 

  
Receptor 2, horario nocturno 
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Receptor 3, horario diurno 

  
Receptor 3, horario nocturno 
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3.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Área de producción 

 

 
Montacargas 

 

 
Generador eléctrico 

 

 
Enfriador 
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4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E 

INDUSTRIAL COMPOFLEX LTDA, RUT N°79.582.470-7, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, 

objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don MOISÉS EDUARDO IBIETA GÓMEZ, 

RUN N°4.047.007-7, representante legal de SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E INDUSTRIAL COMPOFLEX 

LTDA, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E 

INDUSTRIAL COMPOFLEX LTDA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E INDUSTRIAL COMPOFLEX LTDA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E INDUSTRIAL COMPOFLEX 

LTDA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E INDUSTRIAL 

COMPOFLEX LTDA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don MOISÉS 

EDUARDO IBIETA GÓMEZ, RUN N°4.047.007-7, representante legal ni con SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E 

INDUSTRIAL COMPOFLEX LTDA. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de SOCIEDAD QUÍMICA 

COMERCIAL E INDUSTRIAL COMPOFLEX LTDA y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº103082024_Feb2024_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

08 de marzo de 2024  
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, RODRIGO ANDRÉS LÓPEZ PULGAR, RUN N°13.548.894-1, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS CONDES, 

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°13548894-1, CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E 

INDUSTRIAL COMPOFLEX LTDA, RUT N°79.582.470-7, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, 

objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don MOISÉS EDUARDO IBIETA 

GÓMEZ, RUN N°4.047.007-7, representante legal de SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E INDUSTRIAL 

COMPOFLEX LTDA, RUT N°79.582.470-7, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 

actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E 

INDUSTRIAL COMPOFLEX LTDA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E INDUSTRIAL COMPOFLEX LTDA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a SOCIEDAD QUÍMICA COMERCIAL E INDUSTRIAL COMPOFLEX 

LTDA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº103082024_Feb2024_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

08 de marzo de 2024  
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5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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7 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 4. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona 
IPT 

Homologación 
Zona D.S. 

N°38/2011 
MMA 

Combinaciones 
de usos de suelo 

Fuente 
Figuras 
asociad

as 

1 

IPD II R+Eq 
https://www.arcgis.com/apps/dashboards/0b49e1dba

4a04e9f8e317a97de1cddec 
2, 3 2 

3 

 
Figura 2. Plano de zonificación del PRC de Estación Central, área de inspección. 
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de Estación Central, uso de suelo de zona de los receptores. 
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8 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Figura 4. Extracto ordenanza del PRC de Estación Central, uso de suelo de zona de los receptores. 

 
 




